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lados a partir de la fecha en que se autorice, total o parcial
mente, su explotación.

7. a Queda, sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social, y demás de carác
ter laboral, administrativo o fiscal.

8. a El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto en 
su caso, después de ser aprobada el acta de reconocimiento fi
nal de las obras.

9. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

10. El concesionario queda obligado a cumplir las disposi
ciones vigentes de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

11. Queda prohibido introducir modificaciones algunas en las 
obras del aprovechamiento, sin la previa autorización de la Co
misaria de Aguas del Pirineo Oriental.

12. En caso necesario el concesionario deberá disponer de 
la corriente instalación para el tratamiento y depuración de las 
aguas, requisito que será indispensable para autorizar la explo
tación del aprovechamiento.

En cualquier caso, el concesionario deberá vigilar periódica
mente las condiciones de potabilidad de las aguas,

13. Esta concesión queda sometida al cumplimiento de lt> 
previsto en el artículo 11 del Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y disposiciones concordantes ajustándose a ello 
la evacuación a los cauces de las aguas residuales.

14. La tarifa que se fijará en esta concesión será de 330 pe
setas al mes, para un consumo mínimo de 20 metros cúbicos, 
pudiendo incrementarse en 16,50 pesetas el metro cúbico que 
exceda del mínimo indicado. La tarifa máxima de aplicación 
será fijada por la autoridad competente.

15. Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad con la obligación de ejecutar Jas 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. ,

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones Vi
gentes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que .se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 18 de junio de 19716:—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

19113 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
referente al expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras del proyecto de conducción 
y depósito regulador de «La Sierrilla», del nuevo 
abastecimiento de agua a Cáceres, término muni- 
pal de Cáceres.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 19 de octubre, 
a las diez horas de la mañana, y en el Ayuntamiento de Cá

nceres, tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la ocu
pación de bienes y derechos afectados por el expediente de re
ferencia y perteneciente al. siguiente titular:

Número finca, 20; propietaria, doña Rosa Muriel Espadero; 
superficie que se expropia, 3.200 metros cuadrados.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles ti
tulares de derechos reales afectados. pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones pertinentes en defensa de sus 
legítimos derechos e intereses. También deben comparecer en 
el lugar, día y hora indicados para el levantamiento, del acta 
previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar 
su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afec
tados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid,- 27 de septiembre de 1976.—Él Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Felipe Franco.—6.903-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19114 ORDEN de 14 de mayo de 1976 por la que se 
autoriza el funcionamiento de las Secciones de For
mación Profesional de primer grado en los Centros 
que se relacionan, en las ramas y profesiones que 
se indican.

limo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los Direc
tores de los Centros no estatales que. se relacionan en el anexo 
de la presente Orden, en solicitud de creación y funcionamien
to de Secciones de Formación Profesional de primer grado;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones, acompañada del informe 
favorable del Coordinador provincial;

Vistos el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (-«Boletín Oficial 
del Estado» del 12 de abril), en lo que se refiere a estos es- 
tablacimeintos docentes de Formación Profesional;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen las 
condiciones y requisitos mínimos de todo tipo para el estable
cimiento en los mismos de Secciones de Formación Profesional 
de primer grado.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de 
las Secciones de Formación Profesional de primer grado en los 
Centros que sé relacionan en el anexo de la presente Orden, 
en las ramas y profesiones que asimismo se indican, quedando 
adscritos a efectos académicos y administrativos a los Centros 
estatales que se mencionan.

La validez de la presente autorización se entenderá condi
cionada al hecho de que el Centro de Educación General Bá
sica o Bachillerato, 'en que cada Sección de Formación Pro
fesional se halla enclavada, haya obtenido la correspondiente 
clasificación y transformación en su nivel educativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde áT V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencía Ruiz.

limo,, Sr. Director .general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Alava

Municipio: Vitoria.
Localidad: Vitoria.
Denominación: «Colegio Calasancio».
Domicilio: Zona de Lacua, polígono Sansomedi.
Titular: Pío Instituto de Hijas de María Escolapias,
Autorizadas: Sección de primer grado en las ramas de Sani

taria, profesión Clínica, y Administrativo y Comercial, profe
sión Administrativo.

Capacidad mínima:' 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (ar

tículo 31 del Decreto 995/1974, de 14 de marzo) .se adscribe al 
Centro estatal de Formación Profesional de Vitoria..

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Hidalgo».
Domicilio: Calle Bofarull, 44-46.
Titular: José Melchor Hidalgo Sánchez.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama Admi

nistrativa y Comercial, profesiones Administrativa, Secretaria
do y Comercial.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A- efectos académicos y administrativos (ar

tículo 31 del Decreto 995/1974, de 14 de marzo) se adscribe al 
Centro estatal de Formación Profesional Instituto Politécnico 
Nacional de Barcelona.

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Academia Almi».
Domicilio: Plaza Tetuán, 6.
Titular: Juan José Frarach Moles.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama Adminis

trativa y Comercial, profesiones Administrativa, Secretariado 
y Comercial, -

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (ar

tículo 31 del Decreto 995/1974, de 14 de marzo) se adscribe 
al Centro estatal de Formación Profesional Instituto Politéc
nico Nacional de Barcelona.

Municipio: Barcelona.
Looalidad: Barcelona.
Denominación: «Academia Almi».
Domicilio: Muntaner, 338.
Titular; José María Brunetti Albina.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama Adminis

trativa y Comercial, profesiones Administrativa, Secretariado 
y Comercial.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (ar

tículo 31 del Decreto 995/1974, de 14 de marzo) se adscribe al 
Centro estatal de Formación Profesional Instituto Politécnico 
Nacional de Barcelona.

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.


